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Legislació n 
Por Cecilio Molina Hernández, profesor adjunto de Derecho mercantil de la 
Universidad CEU-San Pablo. 
 

  
Normativa estatal   
 
Real Decreto-ley 17/2018, de 8 de noviembre, por el que se modifica el Texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, 
de 24 de septiembre. 
 
El mercado hipotecario constituye un sector relevante de la economía española. Nuestro 
ordenamiento jurídico establece la elevación a escritura pública como elemento esencial del 
préstamo con garantía hipotecaria. Dicha elevación a escritura pública conlleva el devengo del 
Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados previsto en el Texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 
 
El Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, disponía en el 
número 2 de su artículo 68 que el sujeto pasivo del Impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados, en su modalidad de documentos notariales, era el prestatario, cuando se 
tratase de escrituras de constitución de préstamo con garantía. 
 
La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en sus 
Sentencias 1505/2018, de 16 de octubre, 1523/2018, de 22 de octubre, y 1531/2018, de 23 de 
octubre, ha anulado el número 2 del artículo 68 del citado reglamento. Los efectos anulatorios 
de esta sentencia han provocado una situación de incertidumbre, que ha dado lugar a una 
reducción sustancial de actos de formalización de préstamos con garantía hipotecaria. 
 
Con posterioridad, el 6 de noviembre de 2018, el Pleno de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, ha acordado volver a hacer recaer sobre el prestatario la 
obligación del pago del impuesto. 
 
Esta sucesión de acontecimientos ha generado una situación de inseguridad jurídica, que 
afecta al mercado hipotecario en su conjunto, y que es preciso abordar con carácter 
inmediato. 
 
El escenario descrito constituye una situación de extraordinaria y urgente necesidad, que 
justifica una acción normativa del Gobierno al amparo del artículo 86.1 de la Constitución 
Española. 
 
El requisito de la extraordinaria necesidad concurre por varias razones. 
 
En primer lugar, la situación de incertidumbre generada por los hechos expuestos hace 
necesario fijar de modo preciso un marco jurídico que establezca las reglas de una actividad 
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mercantil tan común como el contrato de préstamo con garantía hipotecaria. Dicha necesidad 
se impone como una obligación al legislador, que no puede ser desatendida por su 
importancia esencial para el desenvolvimiento normal del tráfico hipotecario. 
 
En segundo lugar, y en íntima conexión con la incertidumbre generadora de la extraordinaria 
necesidad, el Gobierno no puede desatender el mandato constitucional de garantizar a los 
ciudadanos sus derechos como consumidores, dentro de los que ha de entenderse el de contar 
con un marco jurídico estable y claro. 
 
Respecto al presupuesto habilitante de urgencia en la aprobación de este real decreto-ley, es 
inaplazable poner fin de manera inmediata a la incertidumbre e inseguridad jurídica generada 
por los hechos descritos. La indeterminación en que se encuentra el régimen jurídico aplicable 
ha causado una paralización en el mercado hipotecario, cuya importancia socioeconómica es 
innegable. Es preciso poner fin a dicha situación. 
 
Esta urgencia conduce a la necesidad de tramitar esta norma como real decreto-ley, pues su 
finalidad es subvenir a una situación concreta que requiere una acción normativa inmediata en 
un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para 
la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho 
procedimiento no depende del Gobierno (SSTC 6/1983, FJ 5; 11/2002, FJ 4; 137/2003, FJ 3; 
189/2005, FJ 3; 68/2007, FJ 10; 137/2011, FJ 7). 
 
A la urgente y extraordinaria necesidad que se acaba de justificar, ha de añadirse que 
concurren también las notas de excepcionalidad, gravedad, relevancia e imprevisibilidad que 
exigen una acción normativa inmediata (SSTC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7). La 
excepcionalidad viene determinada por la situación que ha generado la sucesión de 
pronunciamientos judiciales diversos sobre la misma materia. La gravedad se deriva del gran 
número de factores, sujetos e intereses que se ven afectados por dicho régimen jurídico. En lo 
que se refiere a la relevancia, es palmaria la importancia cuantitativa y cualitativa que las 
hipotecas tienen en nuestro tráfico mercantil. Por último, la imprevisibilidad concurre por la 
imposibilidad de anticipar la sucesión reciente de cambios jurisprudenciales sobre esta 
materia. 
 
El artículo 86 de la Constitución Española dispone que los reales decretos-leyes no pueden 
afectar a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, entre los 
cuales se encuentra el deber de contribuir a los gastos públicos recogido en el artículo 31.1 del 
texto constitucional. Sin embargo, el Tribunal Constitucional ha declarado en numerosas 
ocasiones que ello no excluye la posibilidad de utilizar el real decreto-ley para regular 
cuestiones tributarias, reconociendo incluso la posibilidad de utilizar este instrumento para 
crear ex novo obligaciones tributarias. Así, el Tribunal Constitucional ha afirmado que «Ningún 
óbice existe desde el punto de vista constitucional, en principio, para que a través de un 
decreto-ley se puedan establecer, modificar o derogar, prestaciones patrimoniales de carácter 
público, siempre que concurra una situación de extraordinaria urgencia que justifique el uso 
de este instrumento normativo y que, a través de él, no se afecte al deber de contribuir al 
sostenimiento de los gastos públicos que establece el artículo 31.1 CE» (STC 73/2017, FJ 2). 
 
En esta misma sentencia, el Tribunal Constitucional precisó que «cuando el artículo 86.1 CE 
excluye del ámbito del decreto-ley a los deberes consagrados en el título I de la Constitución, 
únicamente está impidiendo aquellas intervenciones o innovaciones normativas que afecten, 
no de cualquier manera, sino de forma relevante o sustancial, al deber constitucional de 
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“todos” de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos». De esta forma, el criterio 
decisivo es su impacto sobre el reparto de la carga tributaria entre los contribuyentes 
considerados en su conjunto. En efecto, el Tribunal Constitucional ha conectado de manera 
reiterada el deber de contribuir con el criterio de la capacidad económica, que está 
relacionado a su vez con el «conjunto del sistema tributario» y no con ninguna figura tributaria 
en particular (STC 182/1997, FJ 7, entre otras). 
 
Por consiguiente, no cualquier intervención o innovación normativa en materia tributaria está 
vedada al real decreto-ley, sino que habrá que tener en cuenta, en cada caso, «en qué tributo 
concreto incide el Real Decreto-ley –constatando su naturaleza, estructura y la función que 
cumple dentro del conjunto del sistema tributario, así como el grado o medida en que 
interviene el principio de capacidad económica–, qué elementos del mismo –esenciales o no– 
resultan alterados por este excepcional modo de producción normativa y, en fin, cuál es la 
naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate» (SSTC 182/1997, FJ 7; 
189/2005, FJ 7; 83/2014, FJ 5; 73/2017, FJ 2). 
 
La modificación normativa acometida a través del presente real decreto-ley afecta a un 
aspecto parcial de la regulación de un tributo en concreto (el Impuesto sobre Actos Jurídicos 
Documentados), únicamente en una de sus modalidades (la relativa a documentos notariales, 
y sólo los correspondientes a préstamos con garantía hipotecaria). Se trata, así, de una 
modificación de alcance acotado, que afecta a un impuesto indirecto e instantáneo que grava 
una específica manifestación de capacidad económica, y no a un tributo global sobre la renta o 
sobre el consumo. Por lo tanto, resulta plenamente aplicable la doctrina sentada por el 
Tribunal Constitucional en sus sentencias sobre el Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas (STC 108/2004) y sobre el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte (STC 137/2003). En dichas sentencias, el Tribunal Constitucional declaró que estos 
impuestos no constituyen «uno de los pilares básicos o estructurales de nuestro sistema 
tributario», por lo que su modificación parcial no repercute sensiblemente en el criterio de 
reparto de la carga tributaria entre los contribuyentes. Además «dada su estructura y hecho 
imponible, a diferencia del impuesto sobre la renta de las personas físicas, tampoco puede 
afirmarse que a través del citado impuesto especial se personalice el reparto de la carga fiscal 
en nuestro sistema tributario según los criterios de capacidad económica, igualdad y 
progresividad». 
 
Para poner fin de manera urgente a la situación jurídica de incertidumbre descrita, este real 
decreto-ley modifica los artículos 29 y 45 del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. Se modifica el artículo 29 para determinar que el 
sujeto pasivo, cuando se trate de escrituras de préstamo con garantía hipotecaria, será el 
prestamista, estableciendo así una excepción a la regla general establecida en el párrafo 
primero del propio artículo 29. También se modifica el artículo 45 para que aquellos supuestos 
en los que el prestatario venga gozando de una exención subjetiva sigan quedando 
exceptuados de gravamen sin que se vean afectados por la reforma del artículo 29. Asimismo, 
en tanto no se revise con carácter general el régimen jurídico del Impuesto sobre Sociedades, 
se añade una Disposición Final Primera que realiza ajustes en dicho impuesto vinculados a lo 
regulado en este real decreto-ley. 
 
Finalmente, cabe señalar que la modificación normativa se aplicará a aquellos hechos 
imponibles que se devenguen en adelante, es decir, a las escrituras públicas que se formalicen 
a partir de la entrada en vigor de la norma. 
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Real Decreto 1180/2018, de 21 de septiembre, por el que se desarrolla el 
Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios y 
procedimientos de navegación aérea y se modifican el Real Decreto 57/2002, 
de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea; el 
Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se aprueban las normas 
técnicas de diseño y operación de aeródromos de uso público y el 
Reglamento de certificación y verificación de aeropuertos y otros 
aeródromos de uso público; el Real Decreto 931/2010, de 23 de julio, por el 
que se regula el procedimiento de certificación de proveedores civiles de 
servicios de navegación aérea y su control normativo; y el Reglamento de la 
Circulación Aérea Operativa, aprobado por Real Decreto 601/2016, de 2 de 
diciembre. 
 
Mediante Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del 
Aire y disposiciones operativas comunes para los procedimientos de navegación aérea y se 
modifica el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Circulación Aérea, se adoptaron las disposiciones de aplicación y desarrollo del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 923/2012, de la Comisión, de 26 de septiembre de 2012, por el que se 
establecen el reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios y 
procedimientos de navegación aérea y por el que se modifican el Reglamento de Ejecución 
(EU) n.º 1035/2011 y los Reglamento (CE) n.º 1265/2007, (CE) n.º 1794/2006, (CE) n.º 
730/2006, (CE) n.º 1033/2006 y (UE) n.º 255/2010, las denominadas «Standardised European 
Rules of the Air» (en adelante SERA, por sus siglas en inglés). 
 
El Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2016/1185 de la Comisión, de 20 de julio de 2016 por el 
que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 923/2012 relativo a la actualización y 
finalización del reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios y 
procedimientos de navegación aérea (SERA-Parte C) y se deroga el Reglamento (CE) n.º 
730/2006, completa el régimen jurídico comunitario en la materia, incorporando las 
pertinentes disposiciones de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), sobre todo 
las que recogen el Anexo 10 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), 
sobre «Telecomunicaciones Aeronáuticas» y los Procedimientos para los Servicios de 
Navegación Aérea-Gestión del Tránsito Aéreo (PANS-ATM) (Doc. 4444) que tienen 
características de reglas del aire y que todavía no se habían incorporado a la legislación de la 
Unión Europea. 
 
Es necesario, por tanto, introducir las modificaciones pertinentes en la normativa nacional 
para adecuarla a las modificaciones introducidas por la modificación de SERA, así como 
aquéllas otras que, fruto de la experiencia, se han evidenciado para la aplicación de las 
vigentes disposiciones de SERA. 
 
Conforme a ello, se modifican los libros primero, tercero, cuarto y décimo del Reglamento de 
Circulación Aérea para suprimir aquellos preceptos cuyo régimen ya está cubierto por SERA, 
actualizando, cuando procede conforme a las últimas enmiendas de OACI, las disposiciones 
complementarias que pueden adoptar los Estados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 

https://www.boe.es/boe/dias/2018/11/09/pdfs/BOE-A-2018-15344.pdf
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del Reglamento, y se introducen las disposiciones y procedimientos cuyo desarrollo se 
considera necesario para aplicar la flexibilidad permitida en SERA. 
 
Entre otros, se adecua el régimen aplicable en materia de condiciones meteorológicas y reglas 
de vuelo visual; autorizaciones de control de tránsito aéreo; informes de posición; 
interferencia ilícita, aeronaves extraviadas o no identificadas o combustible mínimo; aviso de 
resolución (RA) de los sistemas de anticolisión a bordo (ACAS); Transpondedor SSR y 
procedimientos de comunicación por voz, incluido el régimen para la aplicación de 
SERA.14015, letra b), que hace uso de la doble flexibilidad contemplada en el precepto: 
vincular el uso obligatorio de un idioma único, inglés o castellano, en las comunicaciones 
tierra-aire de los aeropuertos con más de 50.000 operaciones IFR internacionales, a los 
escenarios operativos identificados en el estudio realizado al efecto, así como la excepción de 
casos concretos sujeta a las medidas de mitigación que resulten de aplicación conforme a los 
estudios aeronáuticos de seguridad que debe realizar el proveedor de servicios de navegación 
aérea. 
 
Se actualiza el régimen de exenciones por operaciones especiales para, conforme a las 
modificaciones adoptadas en SERA, establecer un procedimiento que permita la concesión de 
exenciones por tipo de actividad de modo que autorizadas dichas exenciones los operadores 
que reúnan los requisitos para hacer uso de ellas sólo deban presentar una declaración 
responsable ante la Dirección General de Aviación Civil. 
 
Aprovechando la experiencia adquirida desde la entrada en vigor del Real Decreto 552/2014, 
de 27 de junio, se introducen las pertinentes actualizaciones que permiten simplificar los 
procedimientos o adecuarlos a las necesidades del sector. Tal es el caso, entre otros, del 
establecimiento de un régimen no exhaustivo de actividades que se consideran de interés 
general a los efectos de obtener las autorizaciones exigibles para operar sobre aglomeraciones 
por debajo de las alturas mínimas previstas con carácter general; de la adopción y publicación 
de la tabla de niveles de crucero ajustada a los flujos de tráfico comunes en las aerovías 
españolas, así como en Francia y Portugal, frente a los flujos habituales de otros países de la 
Unión Europea, al que responde la adoptada en SERA; el establecimiento del régimen aplicable 
a los lanzamientos de globos libres no tripulados y otros receptáculos equivalentes, tales como 
los globos de látex o los farolillos voladores; o la atribución a la Comisión Interministerial entre 
Defensa y Fomento (CIDEFO) de las competencias para la clasificación del espacio aéreo, en 
coherencia con las funciones que le atribuye la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea 
y agilizando su adopción para satisfacer las necesidades del sector. 
 
Aunque este real decreto modifica parcialmente el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, se 
opta, por obvias razones de seguridad jurídica, por incorporar a esta norma las disposiciones 
de dicho real decreto que se mantienen inalteradas, de modo que todo el régimen de 
desarrollo de SERA quede incorporado en esta norma, sin perjuicio de las disposiciones 
complementarias que se incorporan al Reglamento de Circulación Aérea. 
 
Además, este real decreto incorpora las últimas enmiendas de OACI a los aspectos abordados 
en el vigente Reglamento de Circulación Aérea, adecua su contenido a las últimas 
modificaciones de la normativa nacional y europea. Conforme a ello, entre otros, se revisa 
íntegramente el libro décimo del Reglamento de Circulación Aérea actualizándolo a la 
enmienda 90 del Anexo 10, Volumen II, al Convenio de Chicago y se incorporan a dicho 
reglamento las actualizaciones derivadas de la enmienda 50-A al Anexo 11 al Convenio, así 
como las enmiendas 5, 6 y 7A de los Procedimientos para los Servicios de Navegación Aérea- 
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Gestión del Tránsito Aéreo (PANS-ATM) (Doc. 4444 de OACI); se incorpora la nueva definición 
de pistas de vuelo visual y por instrumentos, incorporada a la enmienda 11-B del Anexo 14 al 
citado Convenio, lo que permite mayor flexibilidad en su uso y se adecua a la nueva 
clasificación de las aproximaciones, se incluye a Canarias en la región EUR, conforme a la 
última enmienda aprobada por OACI en relación con los procedimientos suplementarios 
regionales; o se establecen las disposiciones que permiten operar en pistas paralelas utilizando 
procedimientos de aproximación con guiado vertical (APV por sus siglas en inglés «Approach 
Procedures with Vertical Guidance»), así como el Sistema de aterrizaje basado en el sistema de 
aumentación en tierra (GLS por sus siglas en inglés «GBAS Landing System»). 
 
De otro, se establece el procedimiento para solicitar la exención de una franja de salida ATFM, 
conforme a lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 255/2010 de la Comisión, de 25 de marzo, 
por el que se establecen normas comunes sobre la gestión de afluencia del tránsito aéreo, y el 
régimen aplicable a las reservas y restricciones de espacio aéreo para permitir la flexibilidad de 
uso exigida por la normativa sobre Cielo Único de la Unión Europea, que, conforme al 
concepto definido por la Organización de Aviación Civil Internacional y desarrollado por 
EUROCONTROL, orienta a que el espacio aéreo no debe designarse como espacio aéreo 
puramente civil o militar, sino como un continuum en el que deben satisfacerse las 
necesidades de todos los usuarios en la mayor medida posible. Al efecto, se establece, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, el régimen 
aplicable a las zonas prohibidas y restringidas, también por motivos medioambientales, y se 
sientan las bases para la aplicación de los principios de uso flexible del espacio aéreo. 
 
Adicionalmente, dado que SERA introduce los procedimientos de comunicación por voz y el 
régimen general aplicable a la fraseología, mientras que ésta en idioma inglés se establecerá 
mediante medios aceptables de cumplimiento (AMC por sus siglas en inglés «Acceptable 
Means of Compliance») adoptados por la Agencia Europea de Seguridad Aérea (EASA), el real 
decreto adopta como medios aceptables de cumplimiento la fraseología en lengua castellana, 
incorporando las últimas enmiendas de OACI y las recomendaciones de la Comisión de 
Investigación de Accidentes e Incidentes de la Aviación Civil (CIAIAC) y de la Comisión de 
Estudio y Análisis de Notificaciones de Incidentes de Tránsito Aéreo (CEANITA). 
 
Además, se modifican el Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se aprueban las 
normas técnicas de diseño y operación de aeródromos de uso público y el Reglamento de 
certificación y verificación de aeropuertos y otros aeródromos de uso público y el Reglamento 
de la Circulación Aérea Operativa, aprobado por Real Decreto 601/2016, de 2 de diciembre, al 
objeto de adecuar sus definiciones a las modificaciones introducidas en este real decreto, 
respectivamente, en los conceptos de pista de vuelo por instrumentos y pista de vuelo visual; 
así como espacio aéreo temporalmente reservado (TRA) y espacio aéreo temporalmente 
segregado (TSA). 
 
Por último, se modifica el Real Decreto 931/2010, de 23 de julio, por el que se regula el 
procedimiento de certificación de proveedores civiles de servicios de navegación aérea y su 
control normativo, al objeto de prorrogar las certificaciones expedidas con anterioridad al 2 de 
enero de 2020, para permitir una transición ordenada a la aplicación del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2017/373 de la Comisión, de 1 de marzo de 2017, por el que se establecen 
requisitos comunes para los proveedores de servicios de gestión del tránsito aéreo/navegación 
aérea y otras funciones de la red de gestión del tránsito aéreo y su supervisión, por el que se 
derogan el Reglamento (CE) n.º 482/2008 y los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 1034/2011, 
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(UE) n.º 1035/2011 y (UE) 2016/1377, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 
677/2011. 
 
 
Ver documento 
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Normativa autonómica 
 
 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Ley 9/2018, de 30 de octubre, de sociedades cooperativas de Extremadura. 
 
Con esta Ley de sociedades cooperativas se da cumplimiento al artículo 129.2 de la 
Constitución española. Este artículo ordena a los poderes públicos que fomenten, mediante 
una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. La presente Ley contribuye a construir 
la legislación adecuada con la que los poderes públicos de Extremadura, y entre ellos la 
Asamblea de Extremadura, buscan fomentar las sociedades cooperativas. 
 
La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre la organización, 
funcionamiento y régimen de las cooperativas (artículo 9.1.17 del Estatuto de Autonomía en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero), correspondiéndole la función 
legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de 
cuantas medidas, decisiones y actos procedan (artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía). Por 
tanto, es competente para dictar esta Ley. 
 
Ya ejerció esta competencia hace casi veinte años. La Ley 2/1998, de 26 de marzo, de 
Sociedades Cooperativas de Extremadura, materializó la política legislativa extremeña en la 
materia de una forma avanzada para su tiempo y con soluciones que se han venido mostrando 
eficaces a lo largo de los años de su vigencia. Precisamente por ello en la elaboración de la 
presente Ley se han mantenido todas aquellas soluciones jurídicas que, procedentes de 1998, 
han resultado eficientes. 
 
Entre la opción de reformar la Ley de 1998 y la de elaborar una nueva íntegra, se ha recogido 
la segunda. No solo por razones de técnica normativa, sino también porque fruto de la 
experiencia de estos casi veinte años y a la luz de los últimos avances científicos, tanto 
nacionales cuanto extremeños, que se han tenido en cuenta, la potenciación de los elementos 
mutualistas y participativos que constituyen la ratio legisde un buen número de sus preceptos, 
aconsejan un nuevo texto legislativo. 
 
Se mantiene la Ley 8/2006, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Especiales de 
Extremadura, sin retoques, dada la adecuación de esta Ley para el fomento de las pequeñas 
cooperativas en el territorio extremeño. 
 
La presente Ley consta de ciento noventa y siete artículos, nueve disposiciones adicionales, 
cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales, 
estructurados en cuatro títulos y treinta y dos capítulos con sus correspondientes Secciones. 
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Entre las disposiciones generales, quizá la novedad más relevante sea la definición de la 
actividad cooperativizada y, sobre todo, la determinación del régimen jurídico de la misma, 
dando protagonismo en su configuración a la sociedad cooperativa y a sus acuerdos –al 
Derecho de Sociedades frente al de Contratos–. Destaca también la solución dada a la 
titularidad de la masa de gestión económica, que integrará el patrimonio de la sociedad 
cooperativa, salvo previsión estatutaria en contrario. La precisión de que las aportaciones de 
los asociados son simplemente eso, sin que se clasifiquen en obligatorias o voluntarias. Y el 
reconocimiento del derecho del socio a participar en los órganos sociales que, además, servirá 
para resolver las dudas que se produzcan en la interpretación y aplicación de la Ley a favor de 
lo que resulte más beneficioso para la participación del socio. 
 
Se regula la web corporativa y las comunicaciones por medios electrónicos, lo que vuelve a 
recordar cómo la Ley está penetrada de técnicas orientadas a facilitar la participación de los 
socios, en la sociedad cooperativa. 
 
Las secciones de la sociedad cooperativa tendrán obligatoriamente contabilidad 
independiente. No obstante, si los estatutos sociales lo prevén, podrán tener además 
patrimonio separado, con efectos sobre la responsabilidad en el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la actividad de la sección, y realizar una determinación y distribución 
del resultado, tanto si es positivo como si es negativo, diferenciada en cada una de las 
secciones. Si bien, en todo caso, persistirá la responsabilidad patrimonial universal de la 
sociedad cooperativa, con excusión del patrimonio de la sección afectada y con atención a las 
disposiciones que regulan la constitución por fases o promociones respecto de las sociedades 
cooperativas de viviendas. Así mismo se clarifica la regulación de los órganos de las mismas. 
 
Al regular el contenido del acta de la asamblea constituyente, de los estatutos sociales y de la 
escritura de constitución, se permite la inclusión de los pactos y condiciones que se consideren 
convenientes y que no sean contrarios, además de a la ley, a los principios configuradores de la 
sociedad cooperativa, que se deben extraer de la mutualidad y de la participación del socio en 
la gestión de los asuntos sociales, y que, por lo tanto, no deben confundirse con los principios 
cooperativos. También se declara la licitud de los pactos parasociales, para abrir esta técnica a 
los socios que contarán, a partir de ahora, con un instrumento nuevo de participación en la 
toma de decisiones. 
 
Es permanente en la Ley la referencia separada a la actividad cooperativizada y al objeto social. 
Supone un avance técnico importante, dado que la primera pertenece al objeto del contrato 
de sociedad cooperativa, ya que una de las obligaciones del socio es la realizar actividad 
cooperativizada; mientras que el segundo –el objeto social– pertenece a la causa del contrato 
de sociedad cooperativa, dado que se trata de las actividades económicas (básicamente la 
actividad instrumental) que la sociedad cooperativa va a desarrollar para la consecución de su 
fin último, esto es, la satisfacción de las necesidad de sus socios. 
 
La Ley clarifica la regulación de la sociedad cooperativa en formación y de la sociedad 
cooperativa devenida irregular; e introduce el régimen de la nulidad de la sociedad. 
 
Las comunidades de bienes y las herencias yacentes son admitidas como socios de las 
sociedades cooperativas extremeñas. Estas situaciones jurídicas, cuya admisión puede chocar 
con la ortodoxia societaria, son frecuentes en nuestra Comunidad Autónoma y en el 
cooperativismo agroalimentario, de forma que se da solución a una realidad digna de ser 
atendida. 
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El elemento nuclear para adquirir la condición de socio reitera la concepción mutualista que 
inspira la Ley, al focalizarse en la aptitud para realizar la actividad cooperativizada de la clase 
de sociedad cooperativa de que se trate. A la par, y en la misma línea, se mantiene la norma 
conforme a la cual nadie podrá pertenecer como socio a una sociedad cooperativa a título de 
empresario, contratista, capitalista u otro análogo, respecto de la misma o de los socios como 
tales. Es necesario realizar actividad cooperativizada. 
 
Se regula el procedimiento para la adquisición de la condición de socio, imponiendo la 
obligación de resolver al órgano de administración, y los efectos del silencio; así como, el 
régimen de impugnación contra el acuerdo, ya sea de inadmisión, como de admisión. Así 
mismo, se prevé que la adquisición de la condición de socio quede en suspenso hasta que haya 
transcurrido el plazo para recurrir, el mismo se resuelva, y que el socio haya satisfecho sus 
obligaciones económicas derivadas de la adquisición de dicha condición. 
 
La regulación de la baja voluntaria es el resultado de la tensión entre el interés del socio en 
salir de la sociedad cooperativa y el interés de la sociedad cooperativa y del grupo de socios 
que permanece en ella en que no se lesione su situación patrimonial y financiera. Se ha dado 
una solución cooperativa a la regulación de la baja, en defensa de la mutualidad, pero sin 
desconocer este derecho del socio; y así se permiten nuevas modalidades de compromisos de 
permanencia. En la Ley, en un afán de justa regulación, existe la baja justificada general 
(cuando se produce cumpliendo el periodo de preaviso, sin existir compromiso de 
permanencia y concurriendo causa de baja justificada), la baja injustificada general (cuando se 
produce cumpliendo el periodo de preaviso, sin existir compromiso de permanencia, pero sin 
concurrir causa de baja justificada), la baja injustificada por producirse sin respetar el periodo 
de preaviso o vigente un compromiso de permanencia, que puede pasar a ser baja justificada 
especial si concurre alguna de las causas cualificadas de justificación y la baja injustificada por 
tener obligaciones pendientes con la sociedad cooperativa. 
 
La Ley pretende suplir el vacío regulatorio existente en la anterior Ley, estableciendo los 
procedimientos para la tramitación de las bajas, tanto voluntarias como obligatorias, así como 
el régimen de recursos contra los acuerdos de calificación y determinación de los efectos 
económicos de la baja. 
 
En relación a esto último, se determina que, sin perjuicio de los efectos fijados con carácter 
general para los supuestos de baja, el socio no quedará eximido de su responsabilidad frente a 
terceros, ni de la que hubiere asumido con la sociedad cooperativa por obligaciones asumidas 
e inversiones realizadas y no amortizadas. 
 
Se regulan las distintas clases de socios, calificando como socio común a aquel que realiza 
plenamente la actividad cooperativizada y ostenta el derecho esencial de participar en la 
gestión social. Además, de mejorarse el régimen jurídico de las distintas clases de socios 
previstas en la anterior Ley, se suprime la figura del socio honorífico que es una figura casi 
inexistente en la realidad siendo sustituida por la del socio inactivo que pretende dar 
respuesta a la situación de aquellos socios que, por causas justificadas previstas en los 
estatutos sociales, dejan de realizar la actividad cooperativizada a la que estuvieran obligados, 
pero permanecen vinculados a la sociedad cooperativa de una u otra forma, sin ser titulares de 
poder societario. 
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Se ha introducido la figura del socio colaborador para permitir aportaciones diferentes de la 
actividad cooperativizada, que de otra manera habría de obtenerse al margen del Derecho de 
sociedades, básicamente con contratos bilaterales. 
Se ha flexibilizado la regulación del asociado, estricto aportante de capital sin conexión jurídica 
con la mutualidad –no participará en actividades cooperativizadas ni tendrá derecho al retorno 
cooperativo ni se le imputarán pérdidas–, de forma que será el pacto entre el asociado y 
sociedad cooperativa el que regule sus relaciones. Y para que el asociado recupere su inversión 
se declara expresamente la licitud de los pactos de recompra, lo que puede abrir la puerta de 
financiaciones públicas hasta ahora difíciles. Dado que el asociado no es mutualista, sus 
derechos de participación en la gestión son menores que los de los socios plenos; su inversión 
se protege con los pactos que celebre. 
 
Es muy importante mantener la competencia de la asamblea general para deliberar y decidir 
mediante votación, como órgano supremo de la voluntad social, todos los asuntos propios de 
la sociedad cooperativa, aunque sean competencia de otros órganos; de esta forma, la 
asamblea general, órgano en el que están todos los socios, permite a estos tomar decisiones 
de gestión. No es exceso de asamblearismo, es simplemente una consecuencia necesaria de la 
realización por el socio de actividad cooperativizada que al tener más interés en la sociedad 
cooperativa que el accionista de la sociedad anónima debe tener mayor poder de decisión. 
Naturalmente, a medida que el tamaño de la sociedad cooperativa sea mayor esta función 
podrá ejercerse con menos intensidad. Es precisamente en las grandes sociedades 
cooperativas donde el consejo rector debe tener un protagonismo más profesionalizado en la 
gestión. 
 
Debe destacarse la preferencia de la Ley por el sistema de voto plural. La admisión del voto 
plural es una constante en el Derecho positivo, tanto histórico como vigente, tanto español 
como comunitario y comparado. Y es que el voto plural tiene fundamento en la mutualidad, es 
decir, en la actividad cooperativizada que realiza el socio para satisfacer sus necesidades. El 
socio de la sociedad cooperativa además de aportar capital desarrolla actividades económicas 
con la sociedad cooperativa, de tal manera que el patrimonio de aquel puede verse afectado 
por dos vías –el valor de su aportación al capital social y los resultados positivos o negativos de 
la actividad cooperativizada–, por lo que es lícito decir, sin quebranto de la ortodoxia 
cooperativa, que en las situaciones de mayor actividad cooperativizada debe reconocerse más 
poder de decisión, mayor nivel de voto, lo que debe traducirse en un sistema de voto plural 
proporcional a la actividad cooperativizada. Sin embargo, es difícil romper con la inercia 
histórica y acoger de pleno las exigencias derivadas de la mutualidad, por ello, la Ley regula un 
sistema de voto plural, pero permite que los estatutos prevean el voto unitario. En cambio, 
para las sociedades cooperativas de trabajo asociado donde la mutualidad se mide 
principalmente por la persona, más que por su actividad, el sistema legal es el inverso: el voto 
unitario, salvo que los estatutos prevean el plural. 
 
Intencionadamente no se regula la asamblea general de delegados, dado que la interposición 
de las juntas preparatorias entre aquellas y los socios quiebra la participación directa de los 
mismos en la gestión social. Además, el tamaño de las sociedades cooperativas extremeñas no 
demanda la regulación de este tipo de asamblea. Otra cosa sucedería en el caso de sociedades 
cooperativas con miles de socios o implantadas en un territorio tan amplio que impidiera la 
asistencia de los socios. No es este el caso de las sociedades cooperativas extremeñas. 
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Se admiten como modalidades del órgano de administración, en las sociedades cooperativas 
que cuenten con un número de socios comunes igual o inferior a diez, al administrador único o 
a varios administradores que actuarán solidaria o mancomunadamente. 
Se introduce la figura de los consejeros delegados o comisiones ejecutivas, como órganos de 
delegación permanente del consejo rector. Cuando un consejero sea nombrado consejero 
delegado o se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, será necesario que se 
celebre un contrato entre este y la sociedad cooperativa, que deberá ser aprobado 
previamente por la asamblea general en el que se detallará su retribución, indemnización por 
cese anticipado y las cantidades a abonar por la sociedad cooperativa en concepto de primas 
de seguro o de contribución a sistemas de ahorro. 
 
Los estatutos podrán contemplar la existencia de consejeros no socios, que deberán ser 
personas que reúnan los requisitos de cualificación profesional y experiencia técnica o 
empresarial adecuadas en relación con las funciones del consejo y con el objeto social y la 
actividad cooperativizada, que permitan asegurar la imparcialidad y objetividad de criterio en 
el desarrollo del cargo. 
 
Se incorpora como novedad en la Ley una modalidad de acción positiva encaminada a 
aumentar la presencia femenina en los consejos rectores. Así, se prevé que el consejo rector 
tendrá, al menos, un número de integrantes mujeres proporcional al número de socias que 
tenga la sociedad cooperativa. 
 
Se establece un periodo transitorio de cuatro años para que las sociedades cooperativas 
extremeñas existentes puedan adoptar los acuerdos necesarios para asegurar la 
representatividad proporcional en sus consejos rectores. Así mismo, se prevé que durante este 
periodo transitorio podrán ser objeto de especial promoción aquellas sociedades cooperativas 
que cumplan, efectivamente, con dicha representatividad proporcional. 
 
Se ha suprimido la figura de los interventores, que, analizada la realidad de las sociedades 
cooperativas extremeñas y casi con toda seguridad, del resto de Estado, no aportan nada a la 
censura de la gestión económica de la sociedad. Tampoco se regula la existencia obligatoria de 
letrado asesor. 
 
Especial importancia tiene en la Ley la regulación de los conflictos de intereses de los 
integrantes del órgano de administración, cuyo régimen es extensible a la persona titular de la 
dirección general de la sociedad cooperativa, así como la responsabilidad de los 
administradores y las acciones de responsabilidad. 
 
El régimen económico sigue buena parte de la regulación de la Ley de 1998, con las 
modificaciones introducidas por el Decreto-ley 1/2011, de 11 de noviembre. En este contexto 
general, se ha modificado la regulación de la transmisión de las aportaciones sociales, cuyo 
precio no debe ser su valor nominal, y la liquidación y reembolso de las mismas, para hacerla 
coherente con la regulación de la baja y de la expulsión. 
 
Una de las novedades más importantes es la relativa al régimen de responsabilidad del socio 
por las deudas sociales y por las deudas contraídas por él mismo con la sociedad cooperativa y 
frente a terceros. 
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En la determinación de los resultados, la Ley es fiel a sus postulados mutualistas y mantiene la 
diferenciación entre resultados cooperativos, extracooperativos y extraordinarios, pero 
clarifica y ordena los ingresos y los gastos de cada uno de estos tres tipos de resultados. 
Consecuentemente, mantiene un régimen mutualista de aplicación de excedentes y de 
imputación de pérdidas a los socios. 
Debe destacarse que, si bien el Fondo de Reserva Obligatorio es irrepartible entre los socios en 
un 50%, es repartible como máximo el otro 50% en el supuesto de liquidación de la sociedad 
cooperativa de primer grado, si así lo determinan los estatutos sociales, en proporción a la 
actividad cooperativizada realizada por cada uno de ellos en los últimos cinco ejercicios 
económicos, o desde la constitución de la sociedad si su duración fuese inferior. No se trata, 
por tanto, de un reparto capitalista, sino de un reparto basado en la mutualidad. 
 
En la modificación de los estatutos sociales, ya no resulta necesaria la publicidad en periódicos 
de determinadas modificaciones que suponían un coste importante para la sociedad 
cooperativa y que no implicaban un mayor conocimiento de la misma. 
 
Las modificaciones estructurales están reguladas recogiendo las técnicas de las sociedades de 
capital, pero tamizadas por la naturaleza cooperativa de la sociedad, que se deja entrever en el 
destino de los fondos y en las referencias a la actividad cooperativizada. Se mantiene y se 
mejora la regulación de las fusiones y escisiones en las que participan sociedades no 
cooperativas –también, lógicamente, de la transformación–, dado que cuando la fórmula 
cooperativa ya no sea viable y se pueda continuar la explotación de la empresa bajo otra forma 
societaria, esta continuidad debe ser protegida y promovida por el ordenamiento jurídico. La 
Ley de 1998, regulaba la cesión global del activo y el pasivo como operación de liquidación, y 
ahora pasa a regularse como modificación estructural. No se entra a regular el traslado 
internacional del domicilio social, como modificación estructural, resultando de aplicación la 
legislación estatal. 
 
En materia de disolución y liquidación de la sociedad cooperativa se introduce la simultaneidad 
de ambas operaciones, de manera que los acuerdos de disolución y de aprobación del balance 
final de liquidación y proyecto de distribución del haber social podrán ser adoptados en una 
misma asamblea general y, por tanto, será preciso otorgar una única escritura pública, todo 
ello siempre que no existan acreedores sociales o que, existiendo, el importe de su deuda haya 
sido debidamente consignado o en el caso de créditos no vencidos se haya asegurado su pago. 
 
A la hora de abordar la colaboración económica y la integración empresarial, se respeta la 
regulación de la sociedad cooperativa de segundo grado de la Ley de 1998 –con independencia 
de que se suprime la confusa denominación de ulterior grado–. 
 
Conscientes de que en la sociedad cooperativa de segundo grado se pueden albergar grupos 
verticales de sociedades y de que en los mismos pueden darse situaciones de control, se ha 
previsto que las instrucciones que emita la sociedad cooperativa de segundo grado deban 
dictarse en interés del grupo y que cuando las instrucciones perjudiquen a una de las 
sociedades cooperativas agrupadas en beneficio del grupo, deberán existir compensaciones 
adecuadas del perjuicio; así como que la baja del grupo por una sociedad cooperativa ante una 
instrucción perjudicial no compensada tendrá la consideración de justificada. 
 
Por otro lado, se han clarificado los periodos de salida en los casos de baja voluntaria del socio 
persona jurídica. 
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Y, por último, se ha recogido la figura del grupo cooperativo para dar cobertura a grupos que 
no les resulte eficiente la regulación del segundo grado, con la misma medida de protección 
anterior frente a las instrucciones de la entidad cabeza del grupo. Y se ha regulado el acuerdo 
intercooperativo del que se está haciendo uso en la práctica extremeña. 
 
Ver documento 
 
 

Comunidad Autónoma de País Vasco 

 
DECRETO 153/2018, de 30 de octubre, de Asistencia Jurídica Gratuita. 
 
El Decreto 110/2012, de 19 de junio, de Asistencia Jurídica Gratuita, ha sido el cauce 
reglamentario para dar respuesta operativa a la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita, en los términos y condiciones en los que esta última norma se encontraba 
entonces.  
 
No obstante, la regulación de rango legal ha sido sustancialmente reformada en los últimos 
años por, entre otras de distinto alcance, el Real Decreto-Ley 3/2013, de 22 de febrero, por el 
que se modifica el régimen de las tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y el 
sistema de asistencia jurídica gratuita; la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; Ley 2/2017, de 21 de junio, de modificación de 
la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, y la Ley 3/2018, de 11 de junio, 
por la que se modifica la Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea, para regular la Orden Europea de Investigación.  
 
Este amplio conjunto de reformas han incidido en aspectos tales como la caracterización y 
extensión del derecho a la asistencia jurídica gratuita, la ampliación del ámbito subjetivo de las 
personas beneficiarias ex lege, la composición de las Comisiones de Asistencia Jurídica 
Gratuita, la información sobre la posibilidad de recurrir a la mediación u otros medios 
extrajudiciales de solución de conflictos como contenido material del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita, el afianzamiento del carácter de servicio público obligatorio de esta actividad 
prestacional, reforzándola y garantizando que esté debidamente subvencionada por los 
poderes públicos y reconociendo el abono de las correspondientes indemnizaciones a favor de 
los profesionales obligados a su prestación.  
 
Y más recientemente, han servido para completar la adecuación de la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, a la Directiva (UE) 2016/1919 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativa a la asistencia jurídica gratuita a los 
sospechosos y acusados en los procesos penales y a las personas buscadas en virtud de un 
procedimiento de orden europea de detención, con vistas a garantizar la efectividad del 
derecho a la asistencia de persona letrada. Entre los cambios producidos, también se incluye la 
posibilidad de sustitución de las personas profesionales designadas de oficio, a través de un 
procedimiento en el que intervienen los colegios profesionales y la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita.  
 
Ciertamente, sin perjuicio de que no todas las prescripciones de la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
de Asistencia Jurídica Gratuita, tengan carácter de básicas, las modificaciones son de tal calado 
que hacen aconsejable una adaptación de las normas de desarrollo para adecuarlas a los 

https://boe.es/boe/dias/2018/11/30/pdfs/BOE-A-2018-16345.pdf
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nuevos contenidos sustantivos, de manera que se posibilite con ello el logro de 
procedimientos de gestión y de ejercicio del derecho plenamente eficaces.  
 
A esta necesidad renovadora derivada del impacto normativo ha de sumarse la conveniencia 
de redactar un nuevo texto reglamentario que, manteniendo los aciertos organizativos y 
clarificadores presentes en la norma que ahora se sustituye, esté llamado a corregir las 
disfuncionalidades que el decreto ahora vigente había mostrado en su aplicación práctica, así 
como a reducir la carga gestora que, tanto para la Administración como para los colegios 
profesionales concernidos y las personas profesionales que prestan el servicio. Se tiende, por 
tanto, a la disminución de la complejidad documental hasta ahora existente, susceptible de 
reducción y simplificación.  
 
El presente Decreto respeta en todo momento los contenidos básicos de la normativa estatal e 
introduce una serie de novedades con la pretensión de alcanzar la máxima eficiencia en la 
gestión del sistema de justicia gratuita, y caracterizadas por una rigurosa observancia del 
contenido esencial del derecho fundamental y de los legítimos intereses de la ciudadanía.  
 
A tal fin, la actualización de las bases económicas y módulos de compensación por la 
prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita, que figuran en el Anexo III, se 
realizará por orden de la persona titular del departamento del Gobierno Vasco competente en 
materia de justicia, instrumento cuyo rango normativo permite una más rápida y ajustada 
adaptabilidad de tales determinaciones a una realidad económica y social de naturaleza 
cambiante.  
 
Ese afán por la eficacia es lo que motiva la desaparición del Consejo Asesor de Asistencia 
Jurídica Gratuita, lo que, sin merma de la efectividad, es en sí mismo un valor en cuanto 
supone la reducción de un organismo administrativo formal que muy poco valor añadido ha 
aportado al sistema y que por su naturaleza era susceptible de entrañar gasto.  
 
Novedad organizativa también es la composición de las comisiones de Asistencia Jurídica 
Gratuita, entre cuyos miembros ya no se cuenta con representación del Ministerio Fiscal, por 
lo que ha sido necesario recomponer las comisiones para posibilitar el adecuado 
funcionamiento de tales órganos colegiados y determinar el nuevo régimen de su presidencia.  
 
A la agilidad de todo el sistema sin duda contribuirá igualmente, además del desarrollo de las 
aplicaciones informáticas ya en producción y las proyectadas, la simplificación y minoración de 
la carga de gestión para la ciudadanía, los colegios profesionales y personal prestador del 
servicio que supone la limitación a dos, donde hasta ahora había cinco, de los anexos 
documentales requeridos en el procedimiento para el reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita.  
 
Finalmente, la regulación de los procedimientos especiales de tramitación y el tratamiento de 
la solicitud de asistencia jurídica gratuita en el orden jurisdiccional penal hará posible atender 
el triple objetivo de agilizar y asegurar el procedimiento de concesión; garantizar un cabal 
control económico de los recursos públicos destinados al efecto; y posibilitar, al mismo 
tiempo, la justa retribución de todo quehacer profesional vinculado a la prestación del servicio 
de asistencia jurídica gratuita. 
 
Ver documento 

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2018/11/1805444a.pdf

